
. /.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SG/N/10/KOR/2/Suppl.1
G/SG/N/11/KOR/2/Suppl.1
7 de agosto de 2000

(00-3229)

Comité de Salvaguardias Original:  inglés

NOTIFICACIONES  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  PÁRRAFO  1  c)
DEL ARTÍCULO 12 Y LA NOTA 2 AL ARTÍCULO 9 DEL ACUERDO

SOBRE SALVAGUARDIAS CUANDO SE ADOPTE LA DECISIÓN
DE APLICAR UNA MEDIDA DE SALVAGUARDIA

REPÚBLICA DE COREA

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de Corea la siguiente comunicación, de fecha 3 de
agosto de 2000.

_______________

De conformidad con las disposiciones del apartado c) del párrafo 1 del artículo 12 y la nota 2
al artículo 9 del Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC, y teniendo en cuenta el modelo para las
notificaciones adoptado por el Comité de Salvaguardias (documento G/SG/W/1, de 23 de febrero
de 1995), la República de Corea presenta la siguiente notificación sobre los cambios realizados en la
medida de salvaguardia aplicada al ajo, que entró en vigor el 1º de junio de 2000.  La presente
notificación sustituye los puntos 4 y 6 de la anterior notificación (documentos G/SG/N/10/KOR/2 y
G/SG/N/11/KOR/2, de 5 junio de 2000), efectiva el 2 de agosto de 2000.

4. Sírvanse describir de forma precisa la medida prevista

La medida consiste en el incremento de los tipos arancelarios aplicados a las importaciones de
"ajo fresco o refrigerado, pelado" que exceda de la cantidad de acceso mínimo a los mercados, y a las
importaciones de "ajo congelado y ajo preparado o conservado en vinagre o ácido acético" que exceda
del contingente arancelario.

El primer año
(1º de junio de 2000

- 31 de diciembre de 2000)

El segundo año
(1º de enero de 2001

- 31 de diciembre de 2001)

El tercer año
(1º de enero de 2002

- 31 de diciembre de 2002)

Ajo fresco o
refrigerado,
pelado

Tipo arancelario
adicional para las
importaciones que
excedan del
acceso mínimo a
los mercados

60% o 300 won/kg:
el mayor de los dos

58% o 288 won/kg:
el mayor de los dos

56% o 276 won/kg:
el mayor de los dos
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El primer año
(1º de junio de 2000

- 31 de diciembre de 2000)

El segundo año
(1º de enero de 2001

- 31 de diciembre de 2001)

El tercer año
(1º de enero de 2002

- 31 de diciembre de 2002)

Contingente
arancelario1 (tipo
arancelario)

20.105 MT (30%) 21.190 MT (30%) 22.267 MT (30%)Ajo congelado/
ajo preparado o
conservado en
vinagre o ácido
acético Tipo arancelario

adicional para las
importaciones que
excedan del
contingente
arancelario supra

285% o 1.707 won/kg:
el mayor de los dos

274% o 1.639 won/kg:
el mayor de los dos

263% o 1.571 won/kg:
el mayor de los dos

6. Sírvanse indicar la duración prevista de la medida

Se prevé que la medida dure hasta el 31 de diciembre de 2002.

__________

                                                     
1 La concesión del contingente se basa en la proporción de la oferta durante los tres últimos años de

conformidad con el párrafo 2 a) del artículo 5 del Acuerdo.


